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SB PÜBLXGA LOS MA.HÏBS JüBVBS, Y SÁBADOS.

Parte oficial de la Gaceta
PRESIDENCIA DEL CO?iSEJO

de ministros.

S. M. el Ret (Q. p. G.) y S. 
X. R. la Sepenisíma Señora Prin
cesa de Astúrías continúan en 
©sta córte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL.

GIRCULAR,
E, EX..., S., Cpi.» Gen», I X.

iSSéS"' ' i ■».. *. eje-

«El Exmo. br. Gruí, en Jefe del ¡ paguerrifla de Logroño, comprenuides t 
ucii Mnpt.A inp. dice cun fe- i A ... «.,,,.„1:. rciurmn aue da ruinciiji^ !Ejercito del Norte me dice con te- i 

‘cua 23 del actual lo'sígliiéiite;
'■ <Exmo, iSor. Como las atencio- ' 
nes urgentes del servicio no me 
permimn tener residencia tija, ni 
atender por tanto con regula
ridad al Despacho de los í\ego- 
cios ordinarios y siendo de ma- 

- yor interés que las disposiciones 
Que contiene mi bando de 30 de 

.noviembre se tramiten y ultimen 
preve y perentoriamente, he acor
dado en uso de mis facultades y 
délas estraordinarias de queme 
ligLllo investido, delegar en V. E. 
la resolución de los asuntos que 
¿ dicho bando se reheren y c,jr- 
rospondan al territorio de su 
mando. 1

po trascribo á V. S. I. como 
- continuación á mi oñeio de 4 del 

actual, rogándole se inserte tani- 
pien esta determinación en el Bo
letín oficial de la provincia de su 

' mando, para que, llegando a co
nocimiento de las autoridades to
das, asi civiles como judiciales, 
provinciales y municipales, seme
jan á mi resolución ios asuntos 
¿ que se refiere el citado bando 
jel Excmo. General en jefe, 
fecha 3ü de Noviembre próximo 
pasado.

Lo que se inserta en el presen
te Boletín ofteial para su debida

publicidad. Logroño 20 de Diciem
bre de 1876.

El Gobernador,
Memuel Angulo Ballesteros.

El limo. Subsecretario del Ministerio 
de la gobcraacion, con fecha 28 del ac
tual me comunica la Real orden si
guiente;

Por el ministerio de la Guerra se di
ce á este de la Gobernación co;^ fecha 
24 de Noviembre último lo que sigue: 

Excmo. Sr. .Cou essa fecha digo al j 
CapilaQ gt neral je Galaluña iosiguian- 
le: En visU de la propuesta que eu pri. 
mero de OcLaore proximo pasado iemi
tió á este Ministerio el Capitan general, 
General en jefe del disuelto segiindg

en la adjuuU reiacion que da piincipi' 
eoü D. Carlos Diez Moreao y leí mina 
con D. AUuuej AieuZdna y Olarde, las 
gracias que en la misma se les designan 
dn recompensa ai mé.il® que coutríge- 
ron en la optracioa de guerra practica" 
da eu el Vane de la Bermeza el uia divx 
y siete de Febrero útlimu. De órden de 
S. M. lo traslado à V. E. para su cono
cimiento, con inclusion de relación de 
loa desgraciados peiteneci oles á la 
coütraguerrilla de Logroño.

De la propia Real órden comunicada 
por el 8r. Miaistro de la gobernación P

En las circulares sobre exposición vinícola insertas en 
anterior, de 30 de Diciembre, se cometieron las siguientes erratas de 
imprenta.

Páginas. Columnas. Lineas. Dice. Debe decir.

1319. 
»
»
» 

1320.
» 
»

1.=® 
»
»

2. * 
!.*•

»

14.
21.

última, 
antepenultima.

2
6
7

Tejeiro.
Gesneo, 

Lázaro Alonso, 
indudablemente 

asle.
oposih res. 
espoiTunos.

Teijeiro. 
Gessner.

Lázaro Manso, 
individaalmente 

este.
expositores, 
oportunos.

Nasudo á V. E. incloyéidole copia de 
la relacioikcilada para cQoocimieDto de 
los intereiados.

Y en virtud de lo prevenido en la

DIPUTACION PROVINCIAL

COMISION PERMANENTE.

preinserta Real disposición, se inserte à 
continuación la relación á que la misma 
se refiere, para que llegue á conoci- 
mienio de los ioleiesados. Logroño 30 
de Diciembre de 1876.

El Gobernador, 
Manuel Angulo Ballesteros.

MINISTERIO DE L.^ GUERRA
Relación de los jefes, olieiales é in- 

dividnos de tropa del ejercito y de la 
' contraguerrilla de Logroño à quienes

por Real órdeo de esta fecha se conce
Hea las gracias que-á coulinuacien 

tnaaifieslan en recompensa al mérito
I que contrageroo en la operación de gue

rra practicada en el Valle de Berooeza 
el dia 17 de Febrero último.

Contragueriillci de Logroño.
Teniente coronel. D. Benit) Martinez 

Arenzana. Grado de Coronel.—Capi
tan, D. Ezequiel Greño Chalecu. Orad» 
de Goman ante-—Teniente, D. Galo del 
Pozo Aranaz. Grado de capitán por este 
hecho, dejando sio efecto el obtenido 
por 1» propuesta de las provincias Vas
congadas.—Alférez. D. Manuel Aren- 
zana Olarde. Grado de Teniente.

Madrid 14 de Noviembre de 1876 — 
CeballGS.=Hay ua sello en tinta que di
ce: Ministerio de la Guerra. — Hay una 
rúbrica despues.—Es copia.—El Sub- 
í’tícreiario, AL Azugaray.

SESION DE 27 DE JULIO DE 1876*

En la ciudad de Logroño i veinte y 
siete de Julio de mil ochocianlos setenta 
y seis, se reunieron btjo la presidencia 
del Excmo. Sr. D. Vicente Fornandex 
de Urrutia, los Sres. Diputados Lopet 
Montenegro y Planzon.

Leida el acta de la anterior fue apro
bada.

Examinadas las cuentas municipalei 
de Hornillos,corresponpienlcí à los ejer
cicios de 1868-69 y 1869á 70,se acor
dó devolverlas al Alcalde ’para que en 
el término de veinte dias sean espues- 
tas al público, y se subsanen los demái 
efectos que se observan; debiendo in
gresar el depositario que actuó en el 
primer ejercicio la cantidad de 56 es
cudos que resulta de diferencia entre 
los 429, 790 milésimas de que se ha
ce cargo, y ios 485 escudos, 790 milési
mas que aparecen en los cargaremes.

Para ultimar las cuentas de Pinillos, 
correspondientes à los ejercicios de 
1869-70 y 1870-71, se acordó ordenar 
al Mcaide que en el término de cuatro 
dias remita el papel de reintegro y se
llos de recibe, cuya falta se nota. 

Subsanados los defectos de que adole
cían las cuentas municipales de San Ro
man de Cameros, correipondicnles à 
los ejercicios de 1868 -69, 1869-70 y 
1870-71, se acordo aprobarlas resultan’ 
do en las últimas una existencia de 313 
pesetas 47 céntimos à favor délos fon
dos municipales.

Examinadas las cuentas municipales 
de Azofrá, correspondientes á los ejer
cicios de 1868-69, 1869 à 70 y 1870 á 
71, se acordó devolverlas al Alcalde, 
para que en el término jde 24 días seas 
espueslas al público, censuradas por la 
junta municipal y subsanados los de
más defectos que en ellas se observan.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Bergasa las caenlas del año económica 
de 1868-69 para que en el
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DIPUTACION PROVINCIAL
. Parte oficial de la Gacela

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de MINISTROS.

S. M. el Ret (Q. D. G.) y S. 
A. R. 1» Sepenisíma Señora Prin
cesa de Astúrias continúan en 
©sta córte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
gobierno civil.

i General en jefe del disuello seguodg

E, Ex»o. S,.. ,

«El Exmo. br. Gral. en Jefe del 1 paguerr.ula de Logroño, comprennides j
,4,,I TlíO rllí'Mf.on tñ- I _ _____ fino Ha ruínP.ííllO

GIRCULAR,

Ejercito del Norte me dice con te- i 
*cua 23 del actual Ib' sigliiéute;

<Exnio, !Sor. Como las atencio- ' 
nes urgentes del servicio no me 
permRtin tener residencia fija, ni 
atender por tanto con regula
ridad al nespaciio de los íNego- 
cios ordinarios y siendo de ma- ; 
■yor interés que las disposiciones 
Que contiene mi bando de 30 de 
noviembre se tramiten y ultimen 
preve y perentoriamente, he acor
dado en uso de mis facultades y 
délas estraordinarias de queme 
^allo investido, delegar en V. E. 
la resolución de los asuntos que 
¿ dicho bando se refieren y c.jr- 
rtspondan al territorio de su 
Tuaiido.

£,0 trascribo á V. S. 1. como 
- continuación á mi oficio de 4 del 
actual, rogándole se inserte tam- 
l)ien esta determinación en el Bo
jean oficial de la provincia de su 
mando, para que, llegando á co- 
iiocintieuto de las autoridades to
das, asi civiles como judiciales, 
provinciales y municipales, some- 
{^n á mi resolución ios asuntos 
¿ que se refiere el citado bando 
jel Excnio. 8r. General en jefe, 
íccha 3ü de Noviembre próximo 
pasado.

Lo Qoe se inserta en el presen
te Boletín oficial para su debida

publicidad. Logroño 20 de Diciem
bre de 1876.

El Gobernador, 
Meinuel Angulo Ballesteros.

El limo. Sabsecreiario del Ministerio 
de la goberaacion, con fecha 28 üel ac- I 
lual me comunica la Real orden si- j 
guíenle- i

Por el minisíerio de la Guerra se di- Ï 
ce á eslc de la Gobernaciou co;^ fecha í 
24 de Noviembre último io que sigue: < 

Exemo. Sr. ,Coü esta fecba digo al j 
Capitan gt neral je Cataluña iosiguian- 
le: En vista de la propuesta que eu pri
mero de Ocíame proximo pasado lemi • 
lió á este Ministerio el Capilan general.

en la adjunta reiacion que da piincipi' 
eoü D. Carlos Diez Moreio y leí mina 
con D. AUuuei AieuZdUa y Olarde, las 
gracias que en la misma se les designan 
tu recompensa al me.il® que conlrije- 
ron tü la operación de guerra practica" 
da eu el Vaiie ue la Bcrmeza el oía dit x 
y siete de Febrero útlimo. De órdcn de 
S. M. lo traslado à V. E. para su cono
cimiento, con inclusion de relación de 
toa desgraciados peíteneci oles á la 
contraguerrilla de Logroño.

De la propia Real órden comunicada 
por el 8r. Miaistro de la gobernación P

En las circulares sobre exposición vinícola insertas en el Boletín 
anterior, de 30 de Diciembre, se cometieron las siguientes erratas de 
imprenta.

Páginas. Columnas. Lineas. Dice.
.—---------

1319 1. 14. Tejeiro.
* 21. Gesneo,
» última. Lázaro Aloaso.

» 2. * antepenultima. indudablemente
1520. !.*•

»
2
6

asle. 
oposih res.

> 7 esporlunos.

Üebe decir.

^aslado á V. E. incluyéadole copia d« 
larelaciou.cilada para conocimiento de 
los interesados.

Y en virtud de lo prevenido en la

COMISION PERMANENTE.

preinserta Real disposición, se inserte à 
continuación la relación á que la misma 
30 refiere, para que llegue á conoci
miento de los iQlere.sadüs. Logroño 30 
de Diciembre de 1876.

El Gobernador, 
Manuel Angulo Ballesteros.

MINISTERIO DE L.^ GUERRA 
Relación de los jefes, otieiales é in-

I dividnos de tropa del ejercito y de l^ 
‘ contraguerrilla de Logroño à quienes
j por Real órdeo de esta fecha se conce
I Jen las gracias que á coulínutcieu s® 

maBÍñeslan en recompensa al mérito
! . _____que conlrageron en la operación de gue

rra practicada en el Valle de Bermeza 
el dia 17 de Febrero último.

Contragueriilla de Logroño.
Teniente coronel. D. Benit) Martinez

• Arenzaoa. Grado de Coronel.—Capí-
tan, D. Ezequiel Greño Chalecu. Grad^ 
de Goman ante-—Teniente, D. Galo de) 
Pozo Aranaz. Grado de capitán por este 
hecho, dejando sio efecto el obtenido 
por 1» propuesta de las provincias Vas- 
congad«as.—Alférez. D. Manuel Areu- 
zana Olarde. Grado de Teniente.

Madrid 14 de Noviembre de 1876 — 
Ceba!los.=Hay uu sello en liuta que di
ce: Miuisterio de la Guerra. — Hay una 
rúbrica despues.—Es copia.—El Sub- 
t’ecreiario, M ' Azugaray.

Teijeiro.
Gessner, 

Lázaro Manso, 
individualmente 

este, 
expositores.
oportunos.

SESION DE 27 DE JULIO DE 1876*

En la ciudad de Logroño i veinte y 
siete de Julio de mil ochocianlos setenta 
y seis, se reunieron btjo la presidencia 
del Exorno. Sr. D. Vicente Fórnandex 
de Urrutia, los Sres. Diputados Lopet 
Montenegro y Planzon.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.

Examinadas las cuentas municipalei 
de Hornillos,corresponpienlcs à los ejer
cicios de 1868-69 y 1869á 70, se acor
dó devolverlas al Alcalde ’para que en 
el término de veinte dias sean espues- 
tas al público, y se subsanen los demái 
efectos que se observan; debiendo ia- 
gresar el depositario que actuó en el 
primer ejercicio la cantidad de 56 es
cudos que resulta de diferencia entre 
los 429, 790 milésimas de que se ha
ce cargo, y ios 485 escudos, 790 milési
mas que aparecen en los cargaremes.

Para ultimar las cuentas de Pinillos, 
correspondientes à los ejercicios de 
1869'70 y 1870-71, se acordó ordenar 
al Alcalde que en el término de cuatro 
dias remita el papel de reintegro y se
llos de recibo, cuya falta se nota. 

Subsanados los defectos de que adole
cían las cuentas municipales de San Ro
man de Cameros, correipondisnles à 
los ejercicios de 1868 -69, 1869-70 y 
1870-71, se acordo aprobarlas resultan’ 
do en las últimas una existencia de 313 
pesetas 47 céntimos à favor délos fon
dos municipales.

Examinadas las cuentas municipales 
de Azofra, correspondientes á los ejer
cicios de 1868-69, 1869 à 70 y 1870 à 

' 71, se acordó devolverlas al Alcalde, 
para que en el término jde 24 dias seas 
espueílas al púb ico, censuradas por la 
junta municipal y subsanados los de
más defectos que en ellas se observan.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Bergasa las cuentas del año económico 
de 1868-69 para que en el miiaw Wf-j
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2. ___ _____________ ___

mino de 24 dias se espoogaa al públi
co, séáü ceusuradas por la junta de 
asociados y se subsanen otras faltas.

No habieado sido ceesuradas por la 
JuBta de asociados, las cuentas de Her 
ce, correspondientes al ya citado ejerci
cio de 1868-69,se acordó devolverlas 
para que en el término ue ocho días se 
llene este requisito.

Examinadas las cuentas municipales 
de Rincón de Soto corrospondieotes á 
los 1res últimos trimestres del año eco
nómico de 1868-99. Vistas las coates, 
(aciones dadas á los reparos y los do
cumentos ramitidos por el Ayuntamiento 
y Administrador iconómicc, se acordó 
declarar responsable» à los Concejales 
de aquel periódo,de cinco mil trescientos 
escudos cuatrocientas treinta y cinco 
milésimas del repartimiento girado, y 
que no hicieron ehct vo,usando la Cor
poración actual de las facultades que la 
conopeten en conformidad a la Real ór- 
den de 51 de Marzo último, para proce. 
der al embargo de los ^bienes pertene 
cientes à los referidos concejales, que
dándoles a estos el recurso dentro ue la 
misma Real órden de probar su no res
ponsabilidad y aprobar las citadas cuen 

■ las con la existencia de 1413 escudos 
979 milésimas, procedentes 147 con 

■ 364 que arroja la cuenta general: 14 es- 
' cudos 580 milesimas, arrastre de la 

existencia del primer trimestre de este 
- periódo: 1505 con 455 del impuesto per

sonal ya espresado y 6 con 600 del 
• reparo aúrnero dos de la data que se 

desecha, porque el gasto a que se reíie- 
■ rtí no debe abonarse con fondos muni

cipales.
- A petición del Alcalde de Villarejo se 

acordó remitirle el presupuesto munici
pal del año ecübómko de i 870-71, pa. 
ra que se formen las cuentas de dicho 
año, previniéndole que acuse su reci
bo y que loacompíñe á las cuenlog 
que debará reimtif eu el preciso tér
mino de quince días.

Previo informe de la Administración 
económica se acordó autorizar al Ayun
tamiento de Alberite para el arrenüa- 
miento de la venta exclusiva al por me_ 
por de los articulos vino, eguaruienie, 
acei e y carnes frescas y saladas obser
vando las condiciones que deUrminá el 
art. 205 de la instrucción.

En vista ue una cumuuicacien del Al_ 
calde de Nagera consultando si podrán 
exigiraeá los curaS párrocos y coaujulo- 
res las cuotas que les cont-sponoierou 
por impuesto personal en los año^ 
económicos oe 1B7Ü 71 y 1871 72 y 
(jue no satisfacieron por que uo Cwbra- 

sus asignaciones á causa de no 
haber jurado la constitución: Vista la 
Real órdeu de 50 ue Noviembre de 
1871, se acordó manifastaral Alcalde,uo 
puede exigirles las cuotas que espresa.

Laida una cornuuicaciou del Alcalde 
de El Villar de Aruedo rogando se re
tenga el ïuelüo al peon caminero Beni
to del Pozo, residente en Rivafrecha pa- 

• ra hacer eftcdva la cantidad de 12 pe
setas 62 céntimos que adeuda a ios fon
dos mupicipa.es, se acordó manifestar a 

Alcalde que observsndo la instrucción 
de 5 de Dicie mbre da 1869 se dirija á 
qui n corresponda toda vez que el cita
do peoB sil ve en las carreteras del Es
tado.

La Comisión quedó enterada de u.;a 
comunicacii n coi ¿r. Gob-roador tras
mitiendo el acuerdo de la Diputación 
ene-que se aprueba la subasta celebrada 
para reconstruir el tercer tramo del pa 
vimiento del puente sobre el rio Cida- 
COS.

Se leyó una comun'cacion trasladan
do el acuerdo de la DIpalacion dispo
niendo se saquen á nueva subástalas 
obras para la terminación de la carre
tera de Autol, á empalmar con la de 
Garr-.y, reclamando à ules líel Ayunla- 
mit nio de Autol la ju.stiíic-ic¡on de su 
compromiso con el coa Ira lista Sr. Or- 
maechea de responderle de la indemni
zación á que pueda tener derecho por 
la rescision de su contrata. Se acordó 
encargar al Alcalde remita con urgen
cia el documento que se pide.

No habiéndose presentado iieitadures 
en esta capital ni en Calahorra para 
el arrendamiento del pontazgo de esta 
ciudad en la carretera de Logroño á Za_ 
ragoza, y en vista de lo resuelto por la 
bipulacioiVen 18 dui corriente se acordó 
anunciar nueva subasta simultanea que 
t ndrá lugar ante esta Comisiou y el 
Ayuntamiento de Cslohorra ti día 14 
del próximo mes de Agosto á las doce 
de la mañasa íijaudo como tipo la can
tidad de ciaco mil pesetas.

Se leyó una comunicación del Sr. Go
bernador dando traslado del acuerdo de 
la Diputación por el que se dispone 
se proceda á instruir espediente de 
espropiaciüu para terminar la carretera 
de Viilameóiaua a Alberite. Se acordó 
encargar al director de camioo» veci
nales remita la nómiua da propietarios 
y demás antecedenlts necesarivs para 
lüSlruir dicho expedivute.

Eu vista de otra comuoicacion Iras- 
mitieodo el acuerdo por el que se cede 
a D. Alejandro Baudor el colegio agre 
gado al Instituto de 2. ” eiistñauza, se 
acoruo encargar al arqu tectu piovin- 
citil, informe acerca de las obras que 
pruy. cta construir el señor Baudor.

La Comisión quedó enterada de otra 
comunicación trasladanuo ei acuerdo 
reldlivo al aumento de la Guardia civil 
con desiiiiü a la Guardia rural.

Examinado el ex.ediciue instruido 
por el Ayuntamiento de Enciso, soli
citando se esceptuen -le la venia Jos 

; montes titulados Dehesa de los Daba- 
I líos, Encinar de la Hombría, Eruna de 
; Tercien, Nevera Monte de Abajo y p«r- 
■' te de los denominados Ayedo y Min- 

goires, so opronó el informe en ei sen
tido de que la Dehesada ios Caballos 

■ no puede estar esceptuada de la venia; 
peio quesí deben comprenderse en es- 

; la escepcioo los demás terrenos cita
dos.

; En atención al notable retraso en que 
se hilla el Ayuntamieuto de Alfaro res
pecto al pago del cootingenie provincial 
y á que no se tienen noticias acerca d^x

estado en qas «e encuentra la egecu- 
cion de los acuerdos adoptados por la 
ComisiuD provincial en 8 de Enero de 
1874, conflrmados por Real órden de 
18 de Abril de 1875, se acordó ordenar 
al alcalde quí inmediatameDle dé 
cuenta del estado del asunto y se active 
la ejecución de di ho” «cuerdos, pues 
en otro caso Se exigirá responsabilidad 
á quien la demore.

Se reso vieron las siguientes inciden
cias de quintas

t. « RESERVA DE 1874.

Cenicíro.

Vicente Artacho y Arlacho. Volunta
rio en el Regiwimnlo infanteria de Ge
rona según ceriificacion que pasó á la 
Caja, siendo alta en la misma.

2. ° HEgMPLAZO DE i875.

Arenzana de arriba.

Núm. 1.1.* serie.— Ruperto Garcia j 
Hoi■nos Ingresó eu el depósito de tJádiz I 
co®o sustituto de Pablo Cornet Pot ta y 
embíircó en 10 de Marzo último cos 
destino al fjércitu de la isla de Cuba â 
bardo del vapor Santander. Se acordó 
fuese alta pasando á la Caja el cer- ( 
lificado de embarque y b«ja el númer» ; 
uno, tercera série, Esteban Samaniego 
Garcia, manifestando al Sr. Comandan
te, sc ignora el cupo à que corresponda 
el sustituto.

Se levantó la sesión. El Secretario, 
Joaquin Fanas.

SESION DE 31 DE JULIO DE 1876.

En la ciudad de Logroño á 51 de céntimos que correspoaden á vecinos
Julio de mil ochocientos setenta y seis 
se jeunieron bajo la presidencia de* 

Exemo. Sr. D. YiCvUte Fernandez de 
Urrutia, los señores Diputados López 
Montenegro y Planzon..

Leída el aCvd de la anterior fué apro
bada.

Fxamioadas las cuentas municipales 
de San Mihan de la Gogoila corres- 
p: ndiente al egei’cicio de 1868 69, se 
acordo aprobarlas.

Para ultimar las del mismo distrito 
y egerciciüs de 1869-70 y 1870-71, se 
acoroo ordenar al Alcalde que en el 
término de seis dias remita el papel de 
reintegro que falla.

Examinadas las del Ayuntamiesto 
de Toiremnña perteaecientes á los pe
riodos de 1868'69 y 1869 70,se acordó 
devo.verlas al Aical e para que en el 
térunno de veiuta días sean espuetlas 
al púulieciysB subsanen los tieinas de
fectos que se ubservao.

No habienuo devuelto el Alcalde d® 
Moatalvo de Cameros las cuentas cor
respondientes á los ejercicios de 1868* 
69 á 1870-71,se acardó prevenirle que 
de DO verificai la Uevo.laciou eu el tér
mino de cinco días se le impoudra la 
multa de dieZ pesetas par cada una de 
dichas'cuentus.

Vistas las contestaciones dadas al

pliego de reparos formado á las cuentas 
municipales de Aldeanueva de Ebro 
correspondientes al egercicio de 1868- 
69, se acordó ordenar al Alcalde que 
en el término de seis dias rérriita co
pias certificadas de fas acias á tjue se 
refieren los reparos números dos y 
tres.

Se acordó prevenir al ATcaldé de Ro* 
dezno que en el término de cualrÓ dias 
manifieste sin han ingresado en ¡os fon- 

1 dos municipales los 330 escudos 26 mi- 
1 lésiaas que resudaron de existencia en 
¡ las cuentas municipales de 1867-68, 
! conmieándoíe en otro caso coa la mul- 
¡ la de diez pesetas.

No habiendo remitido el mismo Al
calde de Rodezno los documentes que 
se le reclamaron para ultimar las 
cuentas correspondientes á los ejercicios 
de 1869 á 70 y 1870-71 S9 rcordó pre
venirle que si en el término de cuatro
dias BO remite aquellos datos se le 
ioapondrá porcada cuenta la mulla de 
diez pesetas.

No habiendo remitido el Alcalde de 
Entrena los documentos que se le pi
dieron para ultimar tas cuentas corres
pondientes al año económico de 1870- 
71,se acordó preveniile que de no veri
ficar la remisión en el léroaine de cuatro 
dias se le impondrá la multa de diez 
pesetas.

Examinadas las cuentas raunicipalei 
de Laguuilla correspendiebles al eger
cicio de 1870-71-y vistas las eonlesla- 
ciones dadas al pliego de reparos: re
sultando que lodos los recibos del re
parto ascienden á la cantidad de 405 pe
setas 43 céntimos do cuya suma repre
sentan los vecinos declarados pobres 
145 con 49, quedando 282 pesetas 94 

pudientes, se acordó declarar respon
sables ^solidariamente de esta cantidad 
mas de 56 pesetas 47 céntimos que fi
guran de menos ingreso^ por ncTha- 
berse recaudado sin duda en algunos 
arbitrios, á los individuos que compo
nían el Ayuntamiento conforme ai arlí- 
calo 144 de la ley municipal que ’regia 
tn la época de la rendición de las cuen
tas, 150 de la vigente y Real orden 4® 
31 de Marzo último aprobando en cuan
to á lo demás las referidas cuentas para 
resolver la reclamación producida pór 
D. Alejo Arovdo y otros vecinos de Aí- 
üeauueva de Ebro contra el impuesto 
establecido sobre la gauaderia, se acor
dó ordenar al Ayuntamiento que en el 
término de cuatro dias amplia su infor
me e>presando el cooceplo ó los funda
mentos de dicho impuesto.

En vista de una nueva comunicación 
del Alcalde de esta Capit . 1, remilitndo 
la relación de los pueblos que úo han 

satisfecho lo que adeudan para laj ma- 
Bmención de presos pobre» y res^últán- 
do que han trascurrido con escaso el 
plazo señalado por circular de 13 del 
corriente, se acordó que se espidan 
comisionados de egecucion con las die
tas que corresponden con arreg/o al 
articulo 56 de la instrucción de U^/Iq 
Diciembre de 186Vt
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St dio cuenta de una comunicación 
del Alca de de Villanaediana remitiendo 
copia d i «cuerdo tomado por el Ayunta- 
mieoto y Jauta de coniribuyenles rela
tive á la liquidacioa de las obra» de fue»- 
te titulada Yalleípasa: resultando sft di
ce eo el acta y comunicación que D. An
dres Sanlaolaya tenia recibidas de los 
mayores contribuyentes à buana cuenta 
y eu calidad de reintegro varias can
tidades según consta de nota simple 
que obra en la Secreti  na y que por 
otra parle aparece un «obrante de 1721 
reales diferencia del jmporle del res
guardo que el Ayunlamieolo negoció à 
lo que se data como recibido el D. An
drés Sanlaolaya existiendo la duda de 
si lo recibió Sanlaolaya de mano de 
D. Bernabé Monforle en compeii>acijn 
de deuda particular, por lo que se acor
dó suspender la formación del repartL 
miento para pagar el crédito; resul
tando que la iiquidacioa practicada por 
el coniralista Sanlaolaya fue aprobada 
por el Ayunlamienio y espuesla al pú_ 
blico no s« presentó observación algu
na: «oosiderando no se prueba que San- 
taokya recibiese las cantidades que se 
dicen, y eu lodo caso conslituiráu cré_ 
ditos particulares por no ^constar los pa
gara el Ayuntamiento con las formali
dades debidas, se acordó estar à lo re
suelto en sesiones de 22 de Mayo y 6 
del corriente sin perjuicio de que ios 
que se juzguen acreedores pueuan re
currir si lo creen conveniente ¿ los Tri
bunales de Justicia y advirtiendo que 
al haeerse el pago á U. Saiuruino Gar
cía Michel habrá de jusiiücar esie la 
cualidad da heredero de D. Andrés 
Sanlaolaya.

Lá Comisión quedó enterada de una 
comunicaciou del ¿r. Gobernador lias* 
ladaodo la Real orden por la que se 
confirman ios acuerdos de esta comi- 
lioQ que declaré escepluados del .pri
mer reemplazo de 1875 por el cu, o de 
Quel à Domingo Serrano fierce, Martin 
Dalgado y Silvesire Herce.

Quedó en 1er ada de 1res co ui unie acio
nes trasladando tas Reates Oruenes con
firmando los acuerdos ^por ios que fue^ 
ron declarados soldados del 2/ retín» 
plazo de 1875, Juan Garcia, por el cu_ 
po de Eslollo; teferino Moreno, por ey 
de Villoslada; y Saturnino Ferez Garcia, 
Por el de Ortigosa de Cameros.

Se dio cuenta de otra comuuicccion 
remitiendo la Real Orden por la que 
revocando el acuerdo de esta Comision 

-•e declara exento á isidro Gil Min- 
guez,. oldado del 2.° reemplazo ae ld75 
por el cupo de Munida y se acordó or
denar al Alcalde de esie pueblo que el 
^ia siete dei próximo mes de Agosto 
presente al suplente ó quien corresponda 
para que ingrese en Caja.

Kn vista de nna comunicación del 
Sr, Gobernador pidiendo iíiforme acerca 
de si aole esta Comisión se hizo, en que 
dia y por quien la reclamación del fail'^ 
del Ayuilamiento de Gimiieo que dé" 
claró exento á Trifon' Muga y García, 
pouifréodidp ea la 3/ reserva de 1871

se acordó conleslar que à virtud del de
creto de 21 de Agosto de aquel año y 
circular dCj 5i del mismo mes rectifi
cando el reparto de los 125000 hom
bres de la reserva eslraordinaria, se 
hizo nueva distribución de cupo entre 
los pueblos de esta pioviucia. habiendo 
COI respondido á Gimilto cuatro soldados 
en vez de los .los que antes «e le habia 
señalado.En su consecuencia la Comisión 
acordó en 28 de Setiembre ordenar al 
Ayuntamiento presentara los mozos nece
sarios para cubrir el cupo, ampliando la 
declaración de soldados. El Ayunta
miento lo hizo así en dos de Octubre ' 
en este acto Bruno Hidalgo Forres, nú
mero seis,manifestó reclamaba al núme- 
rs tres Trifon Muga por tener un herma
no casado tan solo canonicamenle. Que 
en seis de Octubre se presentaron log 
mozos á ingresar ea Csja y Bruno Hidal
go reprodujo su reclamacion ante esta 
Comisión, la cual acurdó admitirla y en 
s'J virtud con la misma fecha declaró 
soldado á Trifon Muga Garcia segu^ 
resulta de la certificación que i-e remi
tió con el espedieale de apelación.

Se dio cueala de otra comuaicacion 
del Sr. Gobernador IrasUdando olradei 
limo. Sr. Director General de política 
y administración i B la que ordena se 
manifieste en que fecha se notificó á 
Simeon Barrun Martinez el fallo decla- 
raudole bitu ¡ocluido ea el alistamien
to de San Yiceole de ¡a Sonsierra para 
el segundo reemplazo de 1875. Se acor
dó contestar que en 22 de ÍNoviembre de 
dicho afio esla Comisión acordó decla
rar se incluyera á Simeon Barron en ei 
alistamiento de Sao Yict-nte por medio 
de sorteo supletorio con arreglo á las 
prescripciones de la ley, cuyo acuerdo 
se Gooauuicó al Sr. Gobernador el dia 25 
del mismo mes. Que el Ayuntamiento 
piaclico el sorteo el día 5 de Diciembre 
y con fecha del quince declaró soldado 
á Simeon Barron, quien ingresó en Caja 
el 17 del propio mes. Que estos son los 
únicos datos que pueden facilitarse sien
do de suponer que el acuerdo se notifi 
caria al interesado antes del cinco dé 
Diciembre, por que para el acto del sor
teo Se citó por medio de bandos y edic
tos, según se espresá en el acta de la 
sesión.

En vista de otra comunicación del 
mismo centro ordenando se manifieste 
si esta corporación conoció de la exen
ción I Legada por Fedro Yelandia Martí
nez, so idotTó del priaier reemplazo de 
1875 por el cupo de San Vicente, en 
virtud do JO dispuesto en el anículo 88 
de la ley ó en qué concepto; se acordó 
contestar que según so espresó en el in
forme esla corporación conoció de la 
exención alegada por Fedro Yelandia á 
causa de qo tener el pueblo de Sao Vi
cente mozos bastasttís para cubrir su 
cupo y DO haberse publicado todavía la 
Real Ó!den de 28 de Mayo, liamaodo à 
os muzos de la tercera reserva de 

1874,por loque se procedió ála revisión 
en conformidad à lo dispuesto en el 
art. 88 de la ley de reemplazos,

En vista de una comunicación del Sr. 
Gobernador reclamando se informe la 
instancia dirigida al Excelentísimo Sr. 
Ministro de la Gobernación por Anto
nio Fernandez Corral, vecino de Logro- 
fio, en súplica de que se resolviera lo 
conveniente á cau»a de hallarse com
prendidos dos hermanos gemelos en 
«1 alistamiento para el reemplazo de 
l&7o, se acordó manifestar al Sr. Go- 
bernader, que en el espediente de 
quiülas figuran los mozos Lucio y Juan 
José Fernandez Corral con los números 
11 y 35 respectivamente. El primero 
fué declarado soldado é ingresó eu Caja 
y el segundo alegó ser hijo de viuda po
bre y tener dos hermanos en el servi
cio, siendo declarado exento sin recla
mación. Que por lo lauto carece de ob
jeto la esposicíoi por haberse resuello 
legalmcBte la cuestión en ella susci
tada.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador, remitiendo á infor
me la instancia que don Toribio Ocon, 
vecino de Zaragoza, eleva ai Excelen- 
tiíimo Sr. Ministro de la Gonernacion 
en súplica de que le sean uevueltas las 
quiüitíBlas pesetas que supone entregó 
de esceso para la redención de su hijo 
José declarado soldado por la reserva de 
1873 y cupo de Murillo de R-o Leza a 
conseüueDcia de la revision ordeuada 
por Real decrelo de 30 ue Abril de 
1875.

Se acordó informar que habiendo in
gresado con las mismas condicioues 
que los demás muzos comprendidos eu 
los alislaniieutss por aquella reserva 
esta Comisión cousidera ap icablo el 
artículo 14 del decrelo de 7 de Enero 
de 1874 por qne de oiro modo resulla- 
lian injuslificadas diferencias entre los 
mozus de un mismo llamamiento.

Previos los currespoodienles infor
mes, se acordé admitir en la casa d 
Beneficencia a Concepcion Abad, vecina 
deLogroño y al huérfano Fio Díaz nalu- 
raf de Briones.

Se dió cuenta de una exposición de 
Juan Duarte vecino de esta Capital en 
súplica de que se admita en la casa de 
Beneficencia á su hijo de ocho años á 
quien no puede sujetar y se halla siem
pre castigado por las Autoridades; Con
siderando que el esponenle se encuen
tra ea la obligación de maalener y edu
car á su hijo y considerando que U ca
sa de Beneficencia no es ningún esta- 
biecimieulo curreccional se acordó no 
laber lugar á lo que se bOiicila.

En cumplimitnio de lo «cordado por 
la Diputación en sesión de 19 del cor- 
rienie, se acordó comunicar a Julián 
Valle, vecino de Ezcaray, Falrício Cár
denas de Sanlurdejo, Santiago Sagredo 
de Ste. Domingo, León Bóbeda, de Tre- 
viana, Raimundo Dominguez, Briones* 
Gabino Arroyuelo, de Uruâuela, Agus
tin Uerce, de Quel, Manuel Gil de Mu- 
mlfa, Primo Feliciano Gu, de Cervera; 
Rafael Medrauo, de Rivafrecha, Marce- 
bno Ruiz, Manuel Saez y Fedro Soto, de 
Albelda, nota de lus defectos da que ado-

keen los expedientes promovidos por 
los mismos en solicitud de los donatives 
concedidos por la Diputación, para que 
en el lermino de 1res meses completeo 
las justificaciones de su derf cho.

Eb vista de una solicitud de Balbioo 
Rubio acogido que fué en la casa de Be
neficencia en súplica de [que se le en- 
tregüen los alcances que resulten á su 
favor por el contrato celebrado con el 
impresor don Faustino Menchaca, se 
acordó darle conocimiento déla liquida
ción practicada por la seccioa de con— 
labilidad à fin de que manifieste su 
conformidad ó esponga lo que tenga 
por conveniente.

Habiendo acredilado el ayuntamien
to de Aulol que ba satisfecho á don Ma
nuel Sorzaoo, apoderado de D. Pedro 
Ormaechea, conlraliíta de la carretera 
de aquel punto á empalmar con la de 
Garray la cantidad en quo se han coa
venido como iüdomnízacion de los da
ños y perjuicio» sufridos por la resci» 
sion del contrato, se acordó llevar á 
efecto lo resuello por la Diputación y en 
consecuencia aprobar el pliego de con- 
dicienes económicas presentado por la 
sección de coalabiiidad y anunciar la 
subasta para el dia cuatro de Setiembre 
á ¡as doce y media de la mañana, a¡r- 
vieudo de lipo la cantidad de 51.548 
pesetas 9b céntimos.

El Sr. Vicepresidente maaifestó qae 
en coQsíderaciun al escaso número de 
enfermos asistidos en el hospital provin
cial, habia dado orden para quo desde 
este día cesara el practicante D. Floren
tino Maria. Se aprobó la resolución adop
tada per el Sr. Vicepresidente y que 
se comunique al Sr. Gobernador. 

Se levauló la sesión.
El Secretario, Joaquin Farias.

SESION DEfc 5 DE AGOSTO DE 1876.

En la ciudad de Logroño à tres de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
seis,se reunieron bajo la presidencia del 
Exemo. Sr. D. Yicente Fernandez de 
Urrutia, los señores Diputados López 
Montenegro y Planzon.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Subsanados los defectos que se ob
servaron es las cuentas municipalea de 
Gabezon de Cameros correspondientes 
à los años económicos de 1869-70 y 
1870-71, se acordó aprobarlas.

Examinadas las de Sania María de 
Cameros correspondienles á los ejerci
cios de 1868-69 y 1869-70 se acordó 
ordenar al Alcalde que ea el término 
de ocho dias remita el papel de reinte
gro, sellos de recibo y documentos cu
ya falla se observa.

Se acordé devolver al mismo Alcalde 
las cuentas del ejercicio de 1870-71 
para que en el término de veinte dias 
se espongan al público, se aprueben 
por el Ayuntamiento y junla de asocia* 
do» y se subsanen otros defectos de que 
adolecen.

Se «onfmwardt
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JL—
DISTRITO UNIVERSITARIO DE 

ZARAGOZA

En la Gacela dg ¡Madrid correspon
diente al dia 22 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el anuocio siguiente: i

«Se halla vacante en la facultad de , 
Derecho, Sección dei civil y canónico de ! 
la Universidad de Salamanca la cátedra i 
de Ampliación del Derecho civil y có
digos españoles, dolada ’con el sueldo i 
anual de 3000 [pesetas; la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de setieuibre de 1857, y en el 3. ® 
del Reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parle en este concurso los 
Catedráticos de la misma Facultad y 
sección de las Uaivenidades siempre 
que tengan el titulo correspondiente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á la Dirección general por conducto 
del Decano ó director del Establecimien
to en que sirvan en el plazo improroga- 
ble de un mes à contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

• Según lo dispuesto en el arl. 41 del 
expresado Reglanaento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias y por me- 
dro-do edictos en lodos lo» estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Auloridade» respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas que 
este aviso. »

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los Boleiiaes oficiales de 
da? provincias qua cómprente este dis
trito universilario para que llegue á no
ticia de- los intensa tos.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1876. 
—-EUtector, Gerónimo Borao.

Juzgados Militares.
Don Pío de Pazos y Vela Hidalgo, 

Teniente Coronel Comandante de Infan
tería, Fiscal Militar permanente en la 
Capitanía General de Burgos en comi
sión en la provincia de Logroño.

ignorándose el paradero de Felix 
Marlinez Ameyugo y Kuiz, vulgarmen
te conocido por Felix Ameyugo, vecino 
de Fonzaleche, Sargento del Batallón 
Carlista titulado de Clavijo, contra 
quien procedo por el delito de asesinato 
en la persona de Primitivo Luziaraga, 
vecino que fué de Avalos en la provin
cia de Logroño, el dia ^cinco de Octu
bre del ano de mil ochocientos seten
ta y cinco.- Usando de las faculades que 
concedes las ordenanzas y leyes vigen
tes á los Oficiales del Ejército, por el 
presente tercero y último edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Felix Martinez 
Ameyugo Ruiz, para queen el término 
de diez dias ,á contar desde su inser- 
eion en el Boletín oficial de la provin
cia y Gacela de Madrid, se presente en 
esta Fiscalia á dar sus descargos y de
fensa, y de no presentarse en el lérmi- 
pQ señalado se seguifá la eausa y se

S'inlenciará eo rebeldía: Y habiéndose 
dictado auto de prisión contra el, ruego 
á las autoridades procuren sn captura 
y conduccioa si es habido à las prisio- j 
nes m'litares de esta Capital. ;

Dado en LogroQo á 25 de Diciembre . 
de 1876.—Pío de Pazos. j

Juzgados del.” '

Logroño.

Don Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de niimero de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera Instancia de 
Logroño y su partido.

Hago sabtr: Que procedente de em
bargo hecho à los herederos de D. Ju
lian Martinez Alonso, y para con su pro
ducto en venta salisRcer lo devengado y 
suplido por los Procuradores que inter
vinieron en la lestamentaria á bienes de 
aquél, se saca á pública subasta que ten
drá lugar en los extrados de este Juzga- 

0 el dia vainle de Enero mas protlo 
venidero, á las doce de su mañana, la 
siguiente

FINCA. Üua casa sita en la Calle del 
Coso señalada con el número diez y 
siete y linda por Norte Plaza del Coso, 
Oriente casa de los herederos de D. Pe
dro Ramo» Verde, y Poniente otra de 
a Exema. Sra. Marqaeiade la Lapilla; 

se compone de planta baja, dos pisos y 
desvaa, y rinde veinte y ocho metros 
cuadrados, retasada en dos mil cuarenta 
y una pesetas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que deseen interesarse en 
a compra de indicada finca, advirlién- 

düse que no se admitirá postura que no 
cubra la tasación.

Dado en Logroño à veinte y tres de 
Diciembre de mil ochocientos seleala y 
seis.—Luis López Aogai.o.—l or su man
dado, Cándido Búrgos.

Amedo.

Don GabriélM artín, Juezde primera 
instancia de esta Ciudad de Arnedo y 
su partido.

Por el presente hago «aber: Que en 
este Juzgado se ha presentado demauda 
ordinaria ue mayor cuantía a instancia 
de D. Ruperto Ubago, Vecino de esta 
Ciudad, coutra los testamentarios y he^ 
rederos de D. Jusé Maria Barragan, ve_ 
ciuo que fué de la misma, sobre pago 
de várias cantidades que sapone de
berle el Barragan, de cuya demanda se 
le ha conferido traslado por providencia 
de esta fecha, á los expresados lesla- 
menlarios y herederos; y siendo uno de 
estos Demetrio Barragan y Mañez. Lo
sa, cuyo paradero se ignora, he acord**- 
do llamarle por edictos en la Gaceta y 
Bolótin oficial de eiia provincia, seña

lándole el término de treinta diaa, para 
que comparezca en este Juzgado á fin 
do notificarle la expresada demanda, y 
usar de su derecho; apercibido que de 
no hacerlo, parirá el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Arnedo á quince de Diciem
bre de mil ochocitíiilos setenta y seis.— 
GabrieLMartin. — Por mandado, Venan- i 
cío Eguizabal.

Har o.

Licenciado D. Francisco Jabier Salazar 
Suplente del Juez Municipal de eata villa 
de Uaro egerciendo funcione» por auien- 
cia del de primera instancia y del pro
pietario.

Por el presente segundo y último edic
to se cita llama, y emplaza à cuantos te 
crean con derecho á la herencia de D. 
Pedro Pascual Zugaza y Fernandez, domi
ciliado que fué en la Villa de Briñas el 
que falleció en la misma el dia veinte y 
cinco de Octubre último sin haber otor
gado disposición alguna testamentaría, 
para que dentro de veinte dias á contar 
deéde que tea inserto en el Boletio Ofici
al de esta provincia comparezca en este 
Juzgado y ¡Secretaria del actuario à usar 
del derecho que les asista; previniendo 
les que de no verificarlo en dicho térmi
no les parará el perjuicio que haya lu
gar; pues asilo be acordado en provi
dencia dictada en este dia en eljaícioab- 
inleslalo de re referido Pedro Pascual Zo- 
gaza y Fernaidez piomovido por sn ma
dre María Fernandez y Ruiz, vecina d^ 
Briñas; que es la única que hasta la fe* 
cha se ha presentado.

Dado en Haro á i veintinueve de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
seis. F. Javier Salazar. Por su mandado, 
licenciado. Gavino Garale.

Administración municipal.

AYUNTAMIENTOS.

SOTES.

Se halla vacaule el partido de Medi
co Cirujaoü de esta vida para la asis
tencia de una á diez familias pobres 
que el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados clasifiquen con la asignacio^^ 
anual de ciento veinte y cinco pesetas 
pagadas por trimestres vencidos. Los 
pretendientes se dirigirán ai Ayunia- 
mienlo en el termino de treinta días 
acompañando copia del Titulo y rela
ción de los partidos ^que haya obteni
do; el agraciado podrá conl alar con 
lo» vecinos no pobre».

Soles 24 de Diciembre de 1876.— 
Sislo Hernaez Du“a.

HADARÁN.

Se halla vacante la Secretaria de el
le Ayanlamienlo, dolada con 500 pese
tas anuales, cobradas del presupuesto 
municipal, siendo de su obligación el 
hacer todo cuanto sea pedido á este 
Ayuntapjitíiilo por las oficinaa sieudo 
agraciado coa el órgano en 25 fanegas 
de trigo de buena calidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta AlcalJia por el lérmioo de 
quince días, desne el que aparezca en 
este anuncio en el Boletino ficial. —Bi- 
arán 15 de Diciembre de 1876.-El Al
calde, Hilario López.

HERRAMELLURI.

Por fallecimiento del qne lo desempe- 
ñnba se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa con la dota
ción anual de quinientas cuarenta y sie
te pesetas, cineneota céntimos, pasadas 
de los fondos municipales por mensuali
dades vencidas; los aspirantes á ella 
presentarán sus instancia» dentro del 
térunuo de quince dias de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial al 
Presidente de este AyuolíimíeDlo.

Herramélluri 29 de Diciembre de 1876 
—El Alcalde, Julián Ücbóa.—Ef Secre
tario interino, Esteban Leyba.

l» ‘

Anuncios.
AGENCIA DE NEGOCIOS

DE

POZO Y LANZAGORTA '

Calle Muro del 7 núm. 2 principal.

La agencia, de toda clase d« Negocios 
que tenemos el gusto de aonneiar y que 
cuenta con un centro en Mauríd con 
personal suíicien le para la mayor cele
ridad en los negocios que se le confian, 
ha quedado autorizada, con poder ba»,- 
lante, para representar en esta provin
cia la acreditada Empresa ClauselL pa
ra la sustitución de quintos con valun- 
tarios pura ultramar sea cualquiera el 
estado de los primeros, ya como pró
fugos ó desertores.

La celeridad desplegada en la coloca
ción de sustituios, la económia que en
cuentran los que se acogen á ios beoe- 
ticios de la Empresa, autorizada por el 
Gobierno á S. M., y el sin número de 
casos hechos en esta provincia por 
nuestro antecesor D. Felipe García Al- 
dama, son bastante» á jústiücar lo foi*- 
mal de las operaciones que se prac ti"

Un depósito de 10000 dnros copsti- 
luido en la Caja general de Depositos, 
garantiza ú los ínteres ados del que eilo^ 
verifican.

Logroño 19 de Diciembre de 1876.
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